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F r a n q u e o 
o o n e e r t a d o 

D E L A P R O V I N C I A D E L E Ú N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

La«f o que los Sraa. AlomldM j Secie-
wrioc yaeibftii loa números del BOLETÍN 
q«e eemspondfta al distrito, diepondráa 
qae H fije un ejemplar en el sitio de coa-
tambre, donde pemtaeeeri beata «1 reci
bo del número liguknte. 

Loe Seeretarioe eoiduán de eonaerrer 
loe BOLETINES eoleceionadoe ordenada-
mealOt p a n en enonaderaación* que debe» 
t i Teariflcarse cada alio. 

SE PUBLICA LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se anseribe en la Contaduría de la Dipataeión proyineial, & enatro pe
setas eineaenta céntimos el trimeetre, oeho pesetea al semestre y qoinee 
pesetas al alo, 4 loa particnlares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en las eoseripeiones de trimeetre, y únicamente por la 
ttmetlém ém peaet* que resulta. Las snaeripeiones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta proTineia •.bonarin la suscripcidn con 
arreglo 4 la escala inserta en eiieolar de la Comisión proTineial, publicada 
en loa números de este BOLETÍN da techa SO j 28 de Diciembre de 1906. 

Los Jugados muni cipa lea, sin distinción, di ex pesetas al año. 
Números sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las sutorídades, excepto Ies que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerniente al 
serrieio nacional que dimane de las mismas; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios i que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1P05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publi
cada en loa BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en 
mencionados BOLETINES se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el RHY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.). S. M. la RBINA Dolía 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con-
Undan fin novedad en su Importante 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(QtaU dd dtt 1.* da Abril d* UU.) 

Gobierno eltü de la pmlnel i 

slún que se solicita, á fin de que 
puedan presentar todas las reclama-
clones que estimen oportunas, en 
este Gobierno civil, y en el término 
de treinta días, A contar de la fecha 
de publicación de este anuncio. 

Todos los documentos que cons
tituyen ei expediente y proyecto de 
la conceslcn, quedan i disposición 
de las personas que quieran exami
narlos, en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia. 

León 29 de Marzo de 1915. 
El Gobernador, 

M . Miralles Salabcrt. 

A G U A S 
Dbn Antonio Garda y García, y 

don Juan Antonio Llamas Garda, 
vecinos de Cascantes, y don Pedre 
Mora Fernández y don Joaquín Gar
da López, vednos de La Seca, todos 
del Ayuntamiento de Cuadros, en 
esta provincia, solicitan autorización 
para derive r del rio Bernesga, en el 
sitio denominado < La Palera, • ó <L'a-
no de los Manzanales» (término de 
Cascantes), SO litros de agua por se
gundo, con objeto de regar 50 hectá
reas de terreno en los términos de 
La Seca y Cascantes. 

El canal que se proyecta, arranca 
de la margen derecha del Bernesga, 
en el sitio ya citado, y separándose 
del rfo, se acerca á ta vía férrea de la 
linea de León á Gljón, para cruzarle 
en el punto kilométrico 20 + 678,20, 
sigue el trazado Ano mucha-distan-
de de dicha vía, y después de cruzar 
dos arroyos, atraviesa nuevamente 
la linea férrea citada en su punto ki
lométrico 19 + 740,50. 

Los peticionarios solicitan que se 
imporga servidumbre de acueducto 
A los terrenos comunales y á los de 
propiedad de la Ccmpaflla de los 
Ferrocsrrlles del Norte que han de 
atravesarse con el canal principal y 
con sus derivaciones. 

Lo que te hsce público por el pre
sente anuncio para que llegue á co
nocimiento de todos los que puedan 
reeulUr perjudicados con ia conce-

DIRBCCION G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 12 de Marzo de 1915, esta 
Dlrecdón general ha señalado el día 
1.° del próximo mes de Mayo, A las 
diez horas, para ta adjudlcadón en 
pública subasta de las obras de re
paración de explanación y firme de 
los kilómetros 17 al 34 de la carrete
ra de León A CaboaUes, provincia de 
León, cuyo presupuesto de contra
ta es de 239.559,41 pesetas. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc 
ción de II de Septiembre de 1883, 
en Madrid, ante la Dlrecdón general 
de Obras públicas, situada en el M i 
nisterio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, el proyecto en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de la pro 
vlncla de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado de Conservación y Re
paración de Carreteras del Minlste 
rio de Fomento, en las horas hsblles 
de ofidna, desde el día de la fecha 
hasta las trece horas del día 26 de 
Abril próximo, y en todos los Go
biernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas. 

Las proposiciones s i presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la dase undécima, arreglán
dose al adjunto mode lo, resellándose 
en la cubierta del pliego el número 
manuscrito de la cédula personal, 
clase, fecha de expedición, nombre 
y pobladón y distrito, debiendo ex
hibirse ésta A la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie

go, y, además, se escribirá: «Propo
sición para optar A la subasta de las 
obras de reparación de explanación 
y firme de los kilómetros 17 al 34 de 
la carretera de León A CaboaUes, 
provincia de León», y la firma del 
proponente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cuya 
cubierta dirá: «Resguardo de depó
sito de pesetas, para garantir 
la proposldón para la subasta délas 
obras de reparadón deexolanadón 
y firme de los kilómetros 17 al 34 de 
la carretera de León i CaboaUes», y 
ia firma del proponente. El depósito 
deberá constituirse en metálico ó 
efecto* de la Deuda pública, al tipo 
que lea está asignado por las dispo
siciones vigentes, en la Caja gene
ral de Depósitos ó en cualquiera de 
sus sucursales de la provincia, por 
la cantidad mínima de 2.400 pesetas. 

En el caso de que resulten dos 6 

asi como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente) 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
OB LA PROVINCIA DE LEÓN 

Circular 
La Dirección general del Tesoro 

comunica A esta Tesorería, con fe
cha 26 del actual, la Real orden si
guiente: 

«limo. Sr.: Debiendo hallarse ter
minadas antes del día I." de Abril 
próximo las operaciones prelimina
res A la recaudación del Impuesto 
de cédulas personales del presente 
alio, y teniendo en cuenta lo que so
bre el particular determina la Ins-
truedón del Ramo de 27 de Mayo de 
1884 y demás disposiciones que la 
han modifícalo, entre las cuales fi-

más proposÍclonesTgiiáTes~se~ pro" 5 8uran muy especialmente la Real 
cederá en el mismo ado, por pujas "í orden de 25 de Marzo de 1904,trans-
á la llana, durante el término de ! crita por ese Centro directivo y por 
quince minutos, entre los autores de i el de Contribuciones, en circular de 
aquelUs proposiciones, y si, terml- {30 del propio mes, y Ley de 3 de 
nadodlchoplazo.subiistiese la Igual I Agosto de 1907, relativa a la dtsgra-
dad. se decidirá por medio de sorteo 1 vacl¿n * \ l o s í1"0*; s: M-,el Rey 
la adjudicación del servido. S (Q D- O-) s? •» ser*1<l0 disponer 

Director general, A . Calderón. principio este año el día 1. del ¿Ita-
Modeto de proposición \ do mis de Abril, er. todas las ¡ocali-

. • dades no exceptuadas por la Ley de 
D. N . N . , vecino de según ¡ 3 ¿e Agosto de 1907, así como tam-

• cédula personal num enterado i - - - . . . del anuncio publicado con fecha 27 
de Marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las'obras de reparación de explana
ción y firme de los kilómetros 17 al 
34 de la carretera de León A Caboa
Ues, provincia de León, se compro
mete á tomar A su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta su
jeción A los expresados requisitos y 
condidones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se h iga, 
. admitiendo ó mejorando, lisa y Ha-
' ñámeme, el tipo fijado; pero advir

tiendo que será desechada toda pro-
- posición en que no se exprese, de

terminadamente, la cantidad en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la q je se compromete el propo
nente A la ejecución de las obras, 

blén que se faculte á esa Dirección 
general para solucionar las dificul
tades y cualesquiera otros incidentes 
que puedan surgir en la realización 
del servicio de que se trata.=De 
Real orden lo digo á V . i . para su co
nocimiento yefectos consiguientes. > 

«Lo que traslado á V . S. p?rasu 
inteligencia y la de esas oficinas 
provinciales, encareciéndole la ne
cesidad de que, tanto por esa Dele
gación de Hacienda, «.orno por las 
citadas dependencias, se adopten, 
sin la menor demora, las medidas 
conducentes al más exacto y pun
tual cumplimiento de la preinserta 
Real orden; teniendo para ello muy 
en cumia lo preceptuedo en la de 
25 de Marzo de 1904 ydrcular de 
esta Dlrecdón general y de la de 
Contribuciones de 30 de dicho im s, 
en todo aquello que no se hallen mo-



dif ¡cadas por la b y de 5 de Agosto 
de 1907 y Real o. den de 29 de Ju
lio de 1908.» 

Lo que se pubüca en el BOLETÍN 
OFICIAL para ccnocinniento de to
dos los contribuyentes de la provin
cia. 

León 50 de Marzo de 191S.=E1 
Tesorero, Matías Domínguez G i l . 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía consU'lucíonal de 
Lucillo 

Por este Ayunt-imlento y á Instan
cia del mozo JuV-ncio Alfonso Alon
so, perteneclenle al reempitzo del 
corriente aflo. se h i instruido expe
diente jastificatlVj para probar la 
ausencia, por más de diez años, en 
en ignorado paradero, de su padre 
J-icinto Alfonso Busnadlt-go; y á los 
efectos de los artículos 85 y 145 del 
Reglamento para l.i apücución de la 
vigente ley de Reclut.im'.ento, se pu
blica el presente edicto, para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual naradero d?.l re
ferido J ¡cinto Alfonso, se sirvan 
prticiparlo á esta Alcaldía,, con el 
mayor número de datos qje puedan 
Edquirir. 

A l propio tiempo, cito. Ilamoy em
plazo ai mencionado Jicinto A fonso 
Busnadlego, para que comparezca 
ante mi autoridad ó á la del punto 
donde se halle, y si fuere en el 
extranj.ro, ante el Cónsul, á tos 
efectos de la Ley. El repelido Jacinto 
Alfon:o, es natural de Busnadicgo, 
casado con María Alonso González; 
su estatura alta, color moreno, y de 
50 años de edad. 

Lucillo 24 de Marzo de 1915.—El 
Alcalde, P. O. , Guillermo Martínez. 

* * 
Para que la Junta pericial de este 

Ayuntamiento pueda ocuparse en ía 
formación del apéndice del amillara-
miento que ha de servir de base á los 
repartimientos de territorial y urbana 
en el año próximo de 1916, se hace 
preciso que los contribuyentes q'ie 
hubieren sufrido alteración en su ri
quezas, presentan relaciones Juradas 
de alias ó b 'jas esta Alcaldía, en 
el término de quince dias, dssde q:ie 
sea publicado el presente en el Bo-
LErix OFICIAL; advirtlendo que sólo 
se admitirán aquellas relaciones que 
justifiquen habar satisfecho los dere
chos á la Hacienda. 

Lucillo 24 de Marzo de 1915.=EI 
Alcaide,?. O., Guillermo Martínez 

Alcaldía consíifucional de 
Renetlo de Valdelaejar 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
formación del apéndice de la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana, que ha 
de servir de base ni repartimiento de 
la contribución del próximo año de 
1916, se hace preciso que los contri
buyentes que hayan sufrido aütra-
ciónen sus rlqiezas, presentan sus 
relaciones de alta y baja, acompafia-
das de documentos que acreditan el 
pago de derechos reales á la Hacien
da, hasta el 20 de Abril próximo; ad
virtiéndoles que, de lo contrario, no 
podrán ser admitidos ni incluidos en 
el mismo. 

Renedb de Valdetuejar 28 de Mar
zo de 1915.=E! Alcalde, Joaquín 
Fernán lez. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

Con el fin de que á su debido 
tiempo pueda ocuparse la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento en la 
confección del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de bate á 
los reparto; de contribución rústica 
y urbana de 1916, todos los contri
buyentes qie hiyan sufrido altera
ción en su rlq'isza, presentarán en 
esta Alcaldía las correspondientes 
relaciones, antes del día 15 del pró
ximo mes do Abril, acompañadas de 
los documentos de adquisición y car
tas de pego de haber satisfecho los 
derechos reales á la Hacienda; .sin 
cuyos requisitos no serán admitidas, 
así como las que se presenten des
pués de transcurrido el plazo señá
lalo. 

Villadecanes 29 de Marzo de 
1915.=EI Alcalde, Rafatl Cadór-
nigi. 

ANUNCIOS OFICIALES 

JtlMTUUA AUlllUSriUTlVl JIlLiTUI 
DE L E O N 

A N U 1 N O I O 
Debiendo celebrarse subasta lo

cal, en virtud de lo prevenido por 
Real orden de 10 de Marzo último, 
trasladada por ei Exctno. Sr. Inten-

: dente militar de la Región, en 25 de 
. Agosto próximo pasado, para con-
; tratar el servicio de subsistencias de 
: esta plaza, á precios fijos, á las tro-
' pas y ganado del Ejército y Gaardla 

civil, estantes y transeúntes, g iar 
• dias y plantones, por término de un 
i año, prorrogible por tres meses 
' más, si así conviniese á la Intenden-
' cia militar, hago presente i los que 
; deseen tomar parteen la (Litación, 
! que el acto tendrá lug ir el día 17 i i 

Abril próximo 'Venidero, á las once 
: horas, en la Jefatura Administrativa 
] de esta capital, sita en la calle de 
' A'fonso XIII, cuartel de la Fábrica 
¡ Vieja, y que el pliego de condicio 
i nes estara de manifiesto todos los 
; dias de labor, desde el 31 del actual 
i al 16 de Abril antes citado, ambos 
; Inclusiva, de las diez á las trece, en 
i el mencionado EslaUedmlento. 
i El precio If-nlta que regirá en el 
1 acto de la subasta, setá el d ; 24 cén-
: timos de peseta, la ración do pan; 
.' una peseta y 5 céntimos, el d ; laru-
; ción ordinaria de cebada, y 31 céntí 
' mos de peseta el de la ración ordl-
: naria i i paja. 
i El importe de la garantía para to-
• mar porte en la sub.¡sta, es el del 
;- 5 por 100 del precio límite señalado 
i en el pliego, ó sea el d i 5.76S pose-
: tas efectivas, ó su equivalencia en 
' papel del Estado, al precio medio de 
' cotización en la Bolsa de Madrid, en 
; el mes próximo anterior, ó su valor 

nominal en los títulos que tienen este 
'privilegio.^ 
i La subasta se Verificará con arre-
' glo al Reglamento de Contratación 
! administrativa en el Rimo d i Gae-
; rra, aprobado por Real orden-circu-
. lar de 6 de Agostode 1909(C. L.,pa-
{ gina 57), ley de Protección á la in

dustria nacional, y demás disposicio
nes complementarías, no admitién
dose la concurrencia de la Industria 

: extranjera. 
! Las proposiciones s; extenderán 
. en papel sellado de 11." clase, ajus-
í tándose al modelo Inserto á contl-
•' nuadón, y debarán ser acompañadas 

de los documentos que acrediten la 
personalidad del firmante, resguardo 
del depósito de la g ir.mtfa aludida, 
expedido per la Ca),i gíreral de De
pósitos ó sus Sucursa es, y el último 
recibo de la contribución industrial 
que cerre-sponda satisfacer, según 
el concepto en que comparezca el 
firmante. 

León 30 de Marzo de 1915 =EI 
Presidente del Tribunal. Ricardo 
Ferná dez G ireia M onteubjro. 

Modelo de proposición 
Don F . de Tal, domiciliado en...., 

y con residencia en , provincia de 
, calle d í rúm enterado 

del anuncio pubüca-io en la Gaceta 
de Madrí l y Boletín Ofi i a l d i la 
provincia, fechis de de , 
para la contratación del servicio de 
subsintcnclas á las tropas y ginado 
del Ejército y Guardia civil, estantes 
en la plaza de León, y de! pliego de 
condiciones á que en el mismo se 
alude, se compromete y cb ig i . con 
suj ¡ción á las cláusulas d i ! mismo, 
y su mSs exact > cumplimiento,á eje
cutar el referido servicio, á los pre
cios da .... pesetas... . céntimos (en 
letra), la ración de pan de 650 gra
mos, dividida en dos piezas da 315 
gramos; pesetas céntimos, 
la ración de cebada de 4 kilogramos, 
y pesetas céntimos, la ra
ción de paja de 6 k'lcgramos, acom
pañando, en cumplimiento de lo pre
venido, su cédula personal corrien
te de clase, expedida en , 6 
pasaporte de extranjería, en su ca
to, y el poder notarla) también en 
su caso, así como el último recibo 
de la contribución Industrial que le 
corresponde satisfacer, segúi el 
concepto en que comparezcan. 

Los productos que ofrece proce
den de (tal plaza.) 

(Firma y rúbrica). 
OBSKtvAíMONEs.=Si las propo-

siclones no se extienden e't papel 
sellado, deberán serlo en otro de 
igual tamaño, y adhirírseles la póliza 
correspondiente. 

Si se firma <por poder», se expre
sará, como antefirma, el nombre y 
apellido; dsl poderdante, ó título de 
la casa ó razón soda!. 

Taladriz Meléndez (Regino Ju
lián), h:jo de Francisco y de Leonor, 
natural de L i Cueta Ayuntamiento 
de Cabrlllanes, provlnda de León, de 
estado soltero, profesión jornalero, 
de 23 años de edad, domiciliado ú'tl-
m jmente en La Cueta, Ayuntamien
to de Cabrlllanes. provincia d i Líón, 
procesado por faltar á concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
trjinta dias ante el primer Teniente 
del Regimiento d ; Inf mtería de Bur
gos, núm. 36, de guarnición en 
León, D. Cándido Cueto Castro; 
bajo apercibimiento d i ser declara
do rebelde. 

Dado en León á 19 de Marzo de 
!9I5.=Cándfdo Cueto. 

Euginlo Francisco Nuevo Arias, 
natural de Villagatón, provincia de 
León, da estaco soltero, profesión 
jornalero, de 22 años de edad; señas 
particulares ss ignoran, domiciliado 
úitlmamenta en Baenos Aires, pro
cesado por faitar á concentración, 
comparecerá en el término de treinta 
días, contados desde la pub icadón 
de esta requisitoria, ante el primer 
Teniente juez Instructor del Regi

miento Ii fi.ntrría de la Reina, nú
mero 2 de gjsrnldón en Córdoba, 
D. M'guel d« la Vega Mohsdano. 

Córdoba 20 de Muzo de 1915 = 
El primer Teniente Juez instructor, 
Miguel de la Vegi . 

MSximo Prieto Vi ga, híj •> de I si. 
dro y d i María, natural de Nistal 
de la Vega, Ayuntamiento de San 
Justo de la Vega, provincia de León, 
'domiciliado últimamente en Nütal de 
la Vega, Ayuntamiento de S injusto 
de la Víga, rrovlnda de León, pro 
cesado por f iltar á concentración, 
comparecerá en el olezo de treinta 
dias ante el primer Teniente del Re-
giml-:nto da Infantería de B jrgjs, 
núm. 36,de guarnactón en e»t» capi
tal, D. Eduardo SaaVedra Caballé; 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

Dado en León A 22 d i Marzo de 
1915 =Eduardo SaaVedra. 

Pérez R >diíguez (Miguel), hijo de 
Juan y d i Rosa, r.ntural de Lañare, 
(León), de estado soit ro, de oficio 
jornalero, de 30 años de ed id, esta
tura 1,620 metros, y suj to á expe
diente porhjb ;r f ütatado á concen
tración á la Caja de Recluta de As-
torga para su destino á Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta dias en esta plaza, ante el 
Juez Instructor D. José Gírela Fu
marada, primer Teniente: de Iflf ante-
ría, con deslino en el R glmlento de 
Infantería de Andalucía, núm 52, de 
guarnición en Sintoña; bijo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si 
no lo ef ectúa. 

Santoña 22 de Marzo de 1915.— 
El Juez instructor, José G ireía. 

Juan Alonso A'onso, natural de 
S i n Pedro, provincia de León, de 25 
años de edad, domiciliado últímt-
mente en Cast'opodima, provincia 
de León, procesado por fa't :r á con
centración, comparecerá en e! térmi
no de treinta dias. contado; desde la 
publicación deestarcquMtorla, ante 
el primer Teniente Jaez Instructor 
del R> glmlento Infante ría de IB R Ina, 
número2, de guarnición en Córdoba, 
D. Mguel dala Vega Mohidano. 

Córdobi 23 da Marzo de 1915.= 
El primer Teniente Juez instructor, 
M'gieldala V g ' -

Augusto A'onso Qircía, natural 
de Lois, provincia de León,profesión 
comerciante, de 30 años de edad, do- • 
mlciliado ú timamente en Lois, pro
vincia de León, procesado por faltar 
á concentración, comparecerá en el 
término de treinta dias, contados 
desde la pub)i¿ac!ó;i de esta requi
sitoria, ante e) primer Teniente Juez 
instructor del R iglmiento Infantería 
de ¡a Riina, número 2, da g larnidón 
en Córdoba, D. Miguel de la Vega 
Mchedano. 

Córdoba 35 de Mwzo d i 1915.=--
Ei primer Tenienti Juez íastructor. 
Migad d ; la V e j i . 

LEÓN: 1915 

Imprenta de la Diputadón provincial 
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-od 'atuagji|iioD |ap a|U3Ui[BJodui3) sopinjaxa sempaJ soi 

•JIIÍHUO o¡n3j|j3 ajaijaj as anb 9 EJĴ HOS ap opea 
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mixtas á que hicen referencia los artículos (interiores, se 
señalará por ef Ministerio de la Querrá, en i . 'de Octubre de 
cada año, el cupo total de filas cen que cada Caja de Reclu
ta debe contribuir, en la forma que determinan los enicu-
los 224 al 227 de la Ley. 

Art. 343. El Ministerio de Marina daré conocimiento al 
de la Guerra, en 1.a de Septiembre, del número de hombres 
que necesita para nutrir las diferentes Unidades de Infante
ría de Marina. 

Art. 350. Cuando se hubiese cometido error a) calcular 
el cupo de fita* en a'guna Caj 1. la Comisión m!xta dará co
nocimiento al Ministerio de la Guerra, explicando las causas 
que lo motivaron, diaponiéndose su modificación en la si
guiente f . ima: si á la Ceja se le hubiesen se ñalado más re
clutas de los que le corresponden, se rectificará el número, 
sin que esto efecte á las demás Cajas, quedando dlímir.ui-
do el cupo total, y si el error es en sentido contrario, se 
hará también la rectificación en Igual forma, y sin q ie tam
poco afucte á las demás Cajas, quedando aumentado el cupo 
total en lo que resulte. 

Art. 351. Las Comisiones mixtas distribuirán el cupo de 
filas asignado á cada Caja entre los Ayuntamlentos.y sec
ciones que constituyen su demarcación, determinando en 
primer lugar el número de mozos procedentes de revisión y 
de prórrog 1 que tleiiín los distintos Municipios y q te por el 
número quo cbluvleron en el sorteo, les corresponda servir 
en filas, y procederán después á distribuir el cupo de filas 
asignado é la Caji , proporcionalmente al de mozos dsl reem
plazo corriente que han sido declarados soldados en cada 
pueblo ó sección y sirven de base de cupo, llevando el ¡imite 
de apreciación h ista las milésimas. 

Hecha esto, se agruparán todos pueblos que tengan Igual 
base de cupo, determinándose la proporción qie á cadri pue
blo corresponde, apreciada hasta las mllérimas, y sumando 
estas cifras, se obtendrá el número de soldados y fracción 
decimal que á cada uno de estos grupos le corresponde. 

A continuación se sumirán los númiros enteros de todos 
los grupos, y ta diferencia entre esta suma y el del cupo de 
filas del contingente anual, se repartirá aumentando en una 
unidad la suma de cada uno de los grupos que tengan mayor 

siguientes, y excitando el celo de los A'caldes para que 
coadyuven al mejor éxito y fijen edictos en los sitios de cos
tumbre. A fin de que no pueda aleg irse ignorancia de los 
peceptos légale», deberán insertarse en dichos edictos los 
artículos 213 y 316 de la Ley y los 525 al 328 de este Re
glamento. 

Art. 325. Los reclutas en Caj 1, los exceptuados del ser
vicio en filas y los que disfruten prórrogas, pasarán la revista, 
anual ante el Jefe de la Caja d ; Recluta á que pertenezcan-

Las clases y soldados con licencia temporal ó Ilimitada, 
los de segunda situación de se, vicio activo y los reclutas del 
cupo de instrucción, mientras permanezcan en primera y se
gunda situación, pasarán la revista anual ante los Jcf¿s de las 
Unidades activas en qje estén destinados. Los Individuos, 
con ó sin instrucción militar, en situación de reserva y de 
reserva teriiloriii, ante el Jefe d:!l Batallón da segunda reser
va ó D-pósito de reserva á que estén afectos si residen en la 
misma población, verificándolo en otro caso ante el Jefe del 
Batailón segunda reserva ó Depósito, que haya establecido en 
el punto de su residencia, aun cuando no sea de su misma 
Arma ó Cuerpo. 

Los individuos en primera y segunda sltuadión de servicio 
activo q;;-: residan en distinta población que et.Cuerpo á que 
pertenecen, sa presentarán ante el Jefi de la Zona, Caja de 
Recluta, Batallón ó Depósito de reserva que radique en la 
población de su residencia. 

Art. 326. Los individuos en cualquier situación militar que 
residan en pobiscicnes donde 110 haya Zonas ni Depósitos de 
reserJi, p:;ro sí Comandante militar ó destacamento manda
do por Oficia!, pasarán ante él la revista, y en las que na 
exista üiügün oigsnismo ni oficina militar, ante el Alcalde, 
presr-ntíndose.,-: falta de éste, al Comandante del puesto de 
la Guardia civil. 

Art. 527. A fin de facilitar á los interesados el conoci
miento de la Unidad en que d.:ben pasar la revista, podrán 
éstas dirigirse á cualquier funcionario militar 6 Individuo de 
la Guurdia ci.'il, q:ii;nes quedan obligados. Vista su cartilla 
militar, á indicarles cuál sea dicha U.iidad, y si en la locali
dad no hubiera funcionarios militares ni puesto de la Guardia 
-civil, acudirán al Ayuntamiento, donde serán Informados. 
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A odno |ap o)ua|UiB|Eyas |ap ŝ ndsap opBpunusj Bjjaqtíq JOd 
snb 6 'Bgjjjpjd opipaDUOD Bíeq as sauajnb 9 seinpai soi 

•uo|DBJtuaauoD ap SBfsq jjjqno BJBd opsuiBn opn jaqcq JOd 
'|?nbB ap a|jod 9UIJOJ anb o|q>nd i 0ZB|diuaaj OUIÍ|IU ns ap 
ozoui ciump |ap |a anb o(t>q spui oa»JOS |a ua uojaiAmqo anb 
OJauJnu ja jas jod 'ss|i) ap odns |B sopBgajgB jas uaqap 'B||a 
ua JB«aD IB i 'egoJJOJd opsinjjsjp opuajqeq anb sŝ npaj so| 
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as OZJBIV ap sam ¡ap uusou\r,b npungas B| ug 'iss JJV 

-saieu|g|JO ssuopB|¡ij SB| ua sspiqap sauopsiouB SB| 
ueSeq as seis? ap s spf so[ jod anb ojed -uBDzauajJad sopes 
•aj3|U| so; ^nb 9 BAJ3E3J ;p p ¡BMPB sapBpiun sc[ 9 aiuaui 
-spojip SB¡opii?|i!uiaj 'scdJsno jod SBiJBSojgsap 9 Bpuagjn 
epo) uo3 ugjapaDOJd 'jopatUL' o|noiiJB ja apn|B snb 9 sauop 
-ejaj ss) saJB))|itu íoiusjqor) so] ua SBpiqpa^ °0£S ' W 

•ogisi 9 oaiaiua 
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clones expresadas, y semanalmente lo harán del curso de la 
enfermedad. 

Art. 342. En caso de movilización total ó parcial, los in
dividuos pertenecientes á las situaciones militares tercera, 
cuarta y quinta, efectuarán los viajes de Incorporación á filas 
por cuenta del Estado, haciendo uso de la hoji ds moviliza
ción que dcbi obrar en su poder, teniendo derecho, desde 
que salgan de sus hogares, á ser socorridos con el haber y 
ración de pan correspondiente al Cuerpo á qu J estén desti
nados: con cargo á éstos les serán entregados por los Ayun
tamientos ó Autoridades militares del punto de su residencia. 

Los que residan en el extranjero tendrán derecho desde la 
estación española de frontera ó puerto de desembarco, á los 
-viajes por cuenta del E>tado y auxilios de marcha á que se 
refiere el párrafo anterior. 

A l ser nuevamente licenciados estos Individuo;, podrán re
gresar al extranjero, abonándoseles en tal caso los viajes y 
auxilios de marcha hasta el punto de embarco ó estación de 
frontera. 

CAPÍTULO X V 
DEL SEÑALAMIENTO Y DISTRIBUCIÓN DEL CUPO DE FILAS 

Art. 545. En el estado que, con arreglo á lo dispuesto en 
el articulo 222 ¿e la Ley, deben remitir los Presidentes de 
las Comisiones mixtas al Mlnliterlo de la Guerra en la pri
mera decena del mes de Septiembre, se expresará el número 
de mozos ingresados en cada Caja y clasificaciones en que 
hayan sido comprendidos; se ajustará al formulario núme
ro 11 que se acompaña á este Reglamento, debiendo ser re
visado y comprobado minuciosamente por la Comisión mixta, 
A fin de evitar errores ú omisiones. 

Art. 344. Los Jefes de las Cajas remitirán á las Comisio
nes mixtas, en la primera decena del mes de Agosto, un es
tado en que conste el número más alto del cupo de filas de 
cada pueblo, correspondiente á los tres reemplazos anterio
res, teniendo en cuenta los que hayan sido llamados para 
cubrir las bajas á que se refiere el articulo 206 de la Ley. 
Las Comi.-lones mixtas, en vista de tales datos, determinarán 
los mozus precedentes de revisión que por su número en el 

Art. 332. Los Capitanes generales de las Reglones Im
pondrán las multas que previene el articulo 316 de la Ley, y 
darán conocimiento al Ministerio de la Guerra, en la se
gunda quincena del mts de Abril, del resultado de la revista 
anual y multas Impuestas. 

Cuando los Individuos no satisfagan la multa por alegar 
Insolvencia, ó por causa justificada no hubiesen pasado la 
revista, se Instruirán con toda rapidez los expedientes nece
sarios para comprobar esos extremos é imponer la prisión 
subsidiarla correspondiente, si asi procede. 

Las resoluciones que los Capitanes generales dicten en 
esos expedientes, de acuerdo con sus Auditores, serán fir
mes y se ejecutarán sin dilación. 

Art. 333, Los individuos sujetos al servido militar que 
no estén presentes en filas, en cualquier situación que se 
hallen, no podrán separarse de su residencia sin la debida 
autorización; los que cometan esta falta, Incurrirán en la pe
nalidad que determina el articulo 316 de la Ley. 

SI los interesados alegan insolvencia ó pretendan justifi
car la falta, se instruirá un expediente en la forma dispuesta 
en el articulo anterior para los que no pasan la revista anual. 

Art. 334. Conservarán en el mejor estado las prendas de 
uniforme que se les faciliten en los Cuerpos, sin introducir 
en ellas Variaciones. Las Autoridades, asi civiles como mili
tares, cuidarán de que cuando se presenten con el uniforme 
militar, sea en actos en que éste conserve el debido presti
gio, é Impedirán usen prendas ó efectos que no sean regla
mentarios. 

Art. 335. Las autorizaciones para poder viajar y cambiar 
de residencia dentro de la Península, islas adyacentes, y po
sesiones del Norte de Africa, y para la navegación de cabo
taje, las concederán: el Jefe de la Caja de Recluta, & los re
clutas en Caja; el del Cuerpo activo, á los individuos en pri
mera y segunda situación de servicio activo que se encuen
tren separados de filas, y por el de la Unidad de reserva, á 
los de reserva y reserva territorial. 

Los que se encuentren en segunda situación ds servido 
•activo, reserva y reserva territorial, que deseen residir ó via
jar por el extranjero ó dedicarse á la naveg'Clón de altura, 
lo solicitarán precisamente del Jefe del Cuerpo ó Unidad á 


